
B. O. del E.-Núm. 62 14 marzo 1967 3553 

Empresa fabrica el prototipo de envase que se describe en la 
citada documentación, y considerando que el citado prototipo 
está diseñado de acuerdo con los requisitos exigidos en la 
Orden de 25 de octubre de 1966. 

Esta Dirección General, en virtud de la autorización conce
dida en dicha Orden ministerial. ha resuelto: 

Ptimero.-Autorizar a la Empresa «La Dic!:osa», de Mira
flores de la Sierra (Madrid), para utilizar en el envasado de 
las lejlas fabricadas por la misma envases según el prototipo 
descri,to en la documentación presentada ante este Centro 
directivo y que reúnen las siguientes características: 

Envase recuperable en polietileno baja densidad, color azul, 
forma botellin, de 250 centímetros cúbicos de capacidad, 57 
milimetros de diámetro por 147 milimetros de altura total 
y 0,5 milimetros de espesor mínimo de pared y fondos. Su 
cierre consiste en tapón obturador liso, con cápsula metálica 
rebordeada: al cuello del envase. Los rótulos comerciales y 
reglamentarios están grabados en relieve y en el color del 
envase, sin presentar ningún dibujo comercial. 

Queda entendido que cualqUier modificación a las especifi
caciones arriba mencionadas deberá ser objeto de nueva: auto
rización. 

Dichos envases deberán reunir, a todos los efectos, las exi
gencias que se establecen en la Orden de este Ministerio de 25 
de octubre de 1966. 

Segundo.-Adjudicar al citado prototipo el número 25 del 
Registro de Envases de esta Dirección General. 

Mm:kid, 2 de marzo de 1967.-El Director general, Mario 
Alvarez-Garcillán. 

RESOLUCION de la Dirección General ele Indus
trias Químicas por la que se autoriza el prototipo 
ele envase para lejía ele uso doméstico presentado 
por don Justino Rodríguez Nieto, de Madrid. 

Vista la documentacióIi presentada por don JustillO Rodríguez 
Níeto, como propietl!-rio de la fábrica de lejía «La Tuna», de Ma
drid, solicitando autorización para utilizar en el envasado de las 
lejías que dicha Empresa fabrica el prototipo de envase que se 
describe en la citada documentación, y considerando que el citado 
prototipo está diseñado de acuerdo con los requisitos exigidos 
en la Orden de 25 de octubre de 1966, 

Esta Dirección General, en virtud de la autorización conce
dida en dicha Orden ministerial, ha resuelto: 

Ptimero.-Auorizar a la Empresa «La TunID>, de Madrid, 
para utilizar en el envasado de las lejías fabricadas por la 
misma envases según el prototipo descrito en la: documentación 
presentada ante este Centro directivo y que reúnen las si
guientes características: 

Envase de polietileno, ba:ja densidad; color blanco; forma 
botellín, de 250 centímetros cúbicos de capacídad, 57 milíme
tros de diámetro, 140 milímetros de altura total y 0,5 milíme
tros de espesor mínímo de pared y fondos. Su cierre consiste 
en tapón obturador liso con cápsula metálica rebordeada a 
presión al cuello del envase. Los rótulos comerciales y regla
mentaríos están grabadOS en relieve, no presentando ningún 
dibujo comercial. 

Queda entendido que cualquier modificación a las específica
ciones arriba mencionadas deberá ser objeto de nueva auto
rización. 

Dichos envases deberán reunir a todos los efectos las exi
gencias que se establecen en la Orden de este Ministerio de 25 
de oc,tubre de 1966. ' 

Segundo.-Adjudicar al citado prototipo el número 23 del 
Registro de Envases de esta Dirección General. 

Madrid, 2 de marzo de 1967.-El Director general, Mario 
AlvareZ-Garcillán. 

RESOLUCION de la Dirección General ele Indus
trias Químicas por la que se autoriza el prototipo 
de envase ele lejías de uso doméstico presentado por 
don Fidelino Varela Porto. ele Madrid. 

Vista la documentación presentada por don Fidelino Va
rela Porto, como propietario de la fábrica de lejías «La Rosa», 
de Madrid, solicitando autorización pa;ra utilizar en el enva
sado de lejlas que dicha Empresa fabrica el prototipo de 
envase que se descri,be ~n la citada dooumentación, y conside
rando que el citado prototipo está disefíado de acuerdo con los 
requisitos exigidOS en la: Orden de 25 de octubre de 1966. 

Esta Dirección General, en virtud de la autorización conce· 
dida en diCha Orden ministerial. ha resuelto: 

Primero.-Autorizar a la Empresa «La Rosa», de Madrid, 
para utilizar en el envasado de la, lejía fabricada por la misma 

envases según el prototipo descrito en la documentación pre
sentada ante este Centro directivo y que reúne las siguientes 
características: 

Envase recuperable en polietileno baja densidad, color ver
de, de 250 centímetros cúbicos de capa:cidad y forma botellín, 
de 56 milímetros de diámetro por 145 milímetros de altura total, 
con espesor mínimo de 0,5 milímetros. El cierre consiste en 
tapón obturador liso, con Cápsula metálica rebordeada al cuello 
del envase. Los rótulos comerciales y reglamentarios están · gra
bados en relieve y en el mismo color del envase, sin que 
exista: ningún dibujo comercial. 

Queda entendido que cualquier modificación a las especifica
ciones arriba mencionadas deberá ser objeto de nueva autori
zación. 

Dicho envase deberá reunir, a todos los efectos, las exigen
cias que se esta:blecen en la Orden de este Ministerio de 25 de 
octubre de 1966. 

Segundo.-Adjudicar al citado prototipo el número 24 del 
Registro de Envases de esta Dirección General. 

Madrid, 4 de marzo de 1967.-El Director general, Mario 
Alvarez-Garcillán. 

RESOLUCIONES ele la Delegación ele Industria de 
Ciuclacl Real por la que se declaran ele utilidad pú
blica las líneas eléctricas que se citan. 

Visto el expediente incoado en esta Delegación por «,Eléctrica 
Centro España, S. A.», domiciliada en Madrid, calle Paseo de 
Infanta Isrubel, número 17, solicitando la declaración de uti~i
dad pÚblica a efectos de servidumbre de paso a fa,vor de las 
líneas de transpor>te de energía eléctrica cuyas características 
son: 

Una caseta de entronque de la que partirá una linea aérea 
a 30 KV., con rumbo 126°, hasta el apoyo número 1, siguiendo 
en alineación recta, con una longitud total de 1.716 metros, 
y finalizando en un centro de transformación de 25 KV A. 

De este centro de transformación sigue la linea a 30 · KV., 
con r'lHIlbo 226°-30', hasta el apoyo número 22. donde cambia 
y toma el rumbo 270<>, siguiendo en alineación recta, de 2,875 
metros de longitud, y finalizando en un transformador de 
60 KVA. 

De la caseta de entronque parte otra linea a 30 KV., con 
rumbo 770-30', siguiendo en alineación recta, de 766 metros de 
longitud, y finaJlizando en un transformador de 2'5 KV A., para ' . 
electrificación de tres pozos en la zona de riegos del Instituto 
Nacional de Colonización en Villanueva de Franco. término 
municipal de Valdepeñas. 

Esta Delegación, en cumplímiento de lo dispuesto en la 
Ley 10/1966, de 18 de marzo, y su Reglamento de 20 de ootubre, 
y cumplidOS los trámites señalados en el mismo, ha resuclto: 

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica mencionada a efectos de imposición de servidumbre 
de paso. 

Ciudad Rea:l , 6 de marzo de 1967.- El Ingeniero Jefe, Ai'
berta Gallardo Gallegos.~7-B, 

* 
Visto el expediente incoado por «Eléctrica Centro España, 

Sociedad Anónima», domiciliada en Madrid, calle Paseo de In
fanta Isabel, número 17, solicitando la declaración de utili
dad pÚblica a efectos de servidumbre de paso, a favor de sus 
instalaciones en la localidad de Font anarejo. cuyas caracteris
ticas son: 

Un centro transformador de intemperie de 50 KVIA., a 
16.000/220-127 V., que se alímenta del final de la linea. entre 
Piedrabuena y Fontanarejo, 

Una red de distrtbución en la localidad de Fontanarejo. 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo dis
puesto en la Ley 10/ 1966, de 18 de marzo, y su Regllamento de 
20 de octubre, y cumplidos los trámites señalados en el mismo. 
ha resuelto: 

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléotrica mencionada a efectos de imposición de servidumbre 
de paso. 

Ciudad Reail , 6 de marzo de 1967.--'El Ingeniero Jefe, Al
berto Gall¡>,rdo Gallegos.~9-B . 

* 
Visto el expediente incoooo en esta Delegación por «iEléc

trica Centro España, S. A.», domiciliada en Madrid, calle Paseo 
de Infanta Isabel, ,número 17, solicitando la declaración de 
utilidad pública a efectos de servidumbre de p~ a favor de 
la linea de transporte de energía eléctrica cuyas caraeteristleas 
son: 
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Una Unea eléctrica a. 30 KV. que, partiendo de la subes
tació11 nWt1eto 1 del Sector II del ItlStltuto Nacional de Coloni
zación en Cinco Casas (Ciudad Real), y con un li!corrido di'\ 
2.635 metros, finalizará en una subestación con dos transfor
madores de 1.000 KVA. cada uno a . 30.000/6.000 V., Y otro de 
7'5 KVA. a 6.000/2Q{}-12'!! estBlbleeido en las proximidades del 
térnllno municipal de u!nco Casall, carretera de Villartli de 
San Juan a 'toiMlloso. 

Elata Oelegación de Industria, en cumpllmlenoo de 10 dis
pueetu en la Ley 10/1966, de 16 de mátw,y BU Reglllmento de 
20 de octubre, y cumplidos los trámites sefiBllBid<lBeh el nllsltJ.o. 
ha resue1to: 

~clarar en concreto la utilidad pÚblica de la instalación 
eléctrica menclonBida a efectos de linpoolción de IietvidUmbré de 
paso. 

OlUttad . :Real!... 6 de man o de 1967.=.EI II1géniero Jefe, At
ber>fJó Ual1ardo ua1leg08.~68-B. 

RESOLUClON de la Delegación de Industria de 
León fJot ltt que se declara en cottcréto la uU/tllna 
pública de una línea de transporte de energía t!1~C" 
trica a 46 KV. Y una subestación de transformación 
de 3.000 KV A .• de «León Industrial, S. A.». 

Visto el e~pediente incoado en esta Delegación de Industria 
de León, a instancia de «León Industrial, B. A. 1/, con domicilio 
en León, cll.lle Legión VII, numero 4. 1!01Icitando se declare en 
concreto la utilidad pUblica de la lfnea aérea eléotrica que tiene 
su origen en la linea León-Terminor número 1 y finaliza en la 
subeataclón de tranS'formación de Bofiar; 

Resulta.ndo que \:lar esta Oelegación de Itldusttia, después dI! 
cumplidos todos los trámites tegt1amerttariOl! ordenados en 10ll 
capituloo NI y !\T del D\:)creto :161'1 119M, sobre autoril1iación de 
instalaelones eléctricas, se otorgó a «León lnd\1$trial, S. A .• , 
con f·echa 21 de diciembre de 1966, la autorización administrl!,
tiva, y con fecha 20 de febrero de 1967, 110 aprobaeión del 
proyecto de la linea de transporte de energía eléctrica trifásica; 
tensión, ~ KV.; longitud, 1.530 metros ; .de un solo citcuitoj con
ductor, <llllble de aluminlo-acero de 74,4 lI1i!1imetros cuBidratlOll dtl 
sección; aislamientos con cadenas de aisladores y rigidOO; apo
yos de hormigón armado; origen en linea León-Tel1nlnor nU
meto 1 'J final en subestaclón BOfiar. en la cual se inta,lad 
un transformador de g.OOO KV A., con una relación de tl'Q.ru;" 
formación 44-41/13,:1 KV., y el aparellaje correspondiente; 

Resultando que por esta DelegalCión de Industria sé ha.tl 
cumplido lOs trámites reglamentarioo ordenBidOB en el cáJpltu-
1<,> nI del Decreto 2619/1966, sobre expropiación forl1iosa 1 sa.n· 
Clones en materia de instaJ.aciones eléctricas, 

E8ta Delegación de Industria ha resuelto: 
Dedlarar en concreto la utilidad pública de la Instalación 

eléctrica autorizada, a los efectos señalados en la Ley 10/1966, 
S?bre expropiación forzosa 'J sanciones en ma~eria de iruttala
Clones eléctricas, y su Reglamento de at'1tcacion de 20 de oc
tubre de 1966. 

León, lde marzo de 1967 . ......ti:l Ingeniero Jefe.-6'1tJ..:s. 

RESOLUCION del Distrito Minero de Córdoba por 
la que se hace público que ha sido cancelado el 
permiso de investigación minera que se indica. 

El Ingeniero Jefe del Distrito Minero de Córdoba, hace saber : 
Que ha sido cancelado por haber tranScUrrido con eXceso el pla.
zo de su vigencia. el siguiente permiso de investigación : 

NUmero. 1'1 .727; nombre, «Reserva 1\ solución»: mineriU, plo
mo; hectáreas. 164; término municipal, Montoro. 

Lo que Be hace público, dedarando franco y registrable par. 
te del terreno de dicho permiso, excepto para sustancial reserVa
das a favor del Estado, no admitiéndose nUeVII.6 solicitudes hM
ta transcurridos ocho días hábiles a partir del siguiente á1 de 
esta publicación. Estas solicitudes deberán presentarse en hOras 
de oficina (de diez a· trece y treinta de la mañanaJ en elitll. 
Jefatura de Minas. 

Asimismo 8e haCe constar que parte del terreno qUe com
prendia este permiso está dentro de la zona en la que por re
solución de la Dirección General de MinllB y Combustible!!. pu
blicada en el «Boletín Oficial del Estado» de 5 de . mayo de 1966. 
qUedaba suspendido el derecho de petición de permisos de in
vestigación y de conoosione8 de toda clase de sustancias. 

RESOLUCION de los Distritos Mineros de La Co
ruña, Murcia y Santander por la que se hace público 
que han sido otorgados IOB permisos de investiga-
ción mtnera que se indican. . 

Los Ingenieros Jefes de los distritos mineros que se indican 
~n saber que han sido otorgados los siguientes permisos dé 
inveStigación, con expresión de número, nombre, mineral. hec
tá.reas y término municipal: 

La Coruña 

ProVincia de La Córufia 

. 7-

5.778. «Viladesuso». Cuarzo. 28. 1Jetanzos y Abegondo. 
5.'782. «Aínp. a Santá IBabel». Cuarzo. 24. Olla Ge los RiOS '1 

Abegondo. 

Murcia 

PrOVincia de Albacete 

1.223. «La Segunda». 1'ripoli. 11>7. Liétor y ElChe de la Sierrá. 
1.224. «Miguel y Jorge». Trípoli. 19~. Elche de la Sierra. 
1.lI2S. «Amp. á La Segunda». Tri¡:lQli. 1:589. Liétor y Elche de 

la Sierra. 
1.233. «1'!O LUcas». TríPoli. 500. Hel11n (AlbMeteJ 'J MotatallA 

(MurCia) . 

Santander 

HJ.068. «Marilí». Turba. 101. puente Vlesgo. 
16.009. «Abandonada». Hierro. 1,60. Ramales de la Victoria. 

1.0 qUé 8é hll.ée púb1!cO en éumplimi@títo de lo otdéháCÍo en 
las disposiciones iegales vigentes. 

REsoLuctON de los ntstritolf Minerofi dé Lerm '11 
Murcia por la que se hace público que han sido 
tletJlaradoli C(tduéttdós los permiSos de invesU(JCWfón 
que se indican. 

Los Ingenieros Jefes de los distritos mineros que se indican 
hacen saber que han sido declarados caducados los siguientes 
permisos de investigaci(m, con expresión de número, nombre, 
mirtél'iU, hectilreae 'J término mUniéi¡).itl: 

León 

12.Q46. «Cova.donga». Hierro. 146. San Emiliano. . 
12.881. «Maria. ele IRa MerCedes». Hierro. 1'19. Valdeplélagó. 
J3 . ~34. d'UlcompenSll.}). Antimonio. 12. Soto Y Amio. 
13.135. «Maria. del RoSll.tiOJi. CiIOlin. 17. Oarróéeta. 
12.11'18. itltlklRt lb. Hierro. 68. Santa Oolomb1t de Bomoza. 

MUrcia 

Provincia de Mutéla 

21.08~. «Santo Domingo». Hierro. 540. Mula. 
21.085. «San BaaiHó». Hletro. 570. Mula. 
21.119. «Santa Bé,rhara». Hierro. 136. Agullas. 

Provincia de Albacete 

1.216. «Luis Antonio». Hierro. 281. Tobarra. 

In que Be hace públiCó declarando fl'lI.nco y regilJtrable el 
terreno comprendidO en sus perimetros. eXcepto pll.1'll. austa.b.CláS 
reservadlts a favor del E!ltado, no admitiéndose nUév.ll.$ íloliol
tudes hll.Bta transcurridos ocho días hábiles, a partir del si
guiente al de esta PUblicación. Estas solicitudes deberán . pre· 
sentarl!lé en horas de oficina (de diez a trece y média de lb. 
mañana) en estas Jefaturas de Minas. 

RESOLUCION de los Distritos Mineros de Salá
mtt1iCa '1J Zatagoza por la que se hrtce púnltco que 
han sido cancelados los permiSOS de frt1JMtfr/aCión 
qu.e se indil:!an. 

Los Ingenieros Jefes de los distritos mineros que se indican 
hacen saber que han sido cancelados por haber tran!!CUrrltio 
oon exceso el plazo de su vigencia los siguientes perml!!O!i dé. 
investigación, con expreSión de número. nombre . . mineral, hec
táreas y término muniCipal: 

salamanca 

ProvinCia de Zamora 

1.184. «El Milano». Estaño. 28. San Román de los Infantes y 
Alll1l1.ra!!l de buero. 

1.2118. «Merche». Hierro. 20. Zamora. 

PrOVincia de Avila 

S8I). «Lope de Rueda». Plomo, 60. Navalonguilla. 
S90. <t!Aí>e (fe Vera.». Plgmo. 30. NavalongUillli.. 

Zarago z a 

Provincia de Zaragoza 

2.254. «:Rosita». Sal gema.. 24. l'radllla de Ebro. 


